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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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G/TBT/N/BRA/59
1º de octubre de 2002

(02-5240)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BRASIL
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad
Industrial - INMETRO

Teléfono: +(55) 21 2563.2821
Telefax: +(55) 21 2502.6542
Correo electrónico: barreirastecnicas@inmetro.gov.br
Sitio Web: www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos alimenticios y aditivos alimentarios (Sección 4 del SA;
Capítulos 28 y 29)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
Resolución Nº 68, de 22 de agosto de 2002 (Consulta Pública no. 68 de 22 de agosto de
2002), emitida por la Agencia de Vigilancia Sanitaria del Brasil, relativa a las
prescripciones de etiquetado aplicables a los productos alimenticios que contienen
tartrazina.  (1 página, en portugués).

6. Descripción del contenido:    

Proyecto de Resolución por el que se propone la inclusión del mensaje siguiente en la
etiqueta de todo alimento o producto alimenticio que contenga el aditivo tartrazina (INS
102), también conocido como amarillo Nº 5, amarillo alimentario 4 y amarillo ácido 23:

"Este produto contém o corante TARTRAZINA que pode causar reações alérgicas em
pessoas sensíveis" (Este producto contiene TARTRAZINA, aditivo colorante que puede
provocar reacciones alérgicas en personas predispuestas).

Notificado también en el marco del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio
(Acuerdo OTC).
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Prescripciones de etiquetado y salud pública.

8. Documentos pertinentes:  Ninguno

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } No se indica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  22 de septiembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Agencia de Vigilancia Sanitaria del Brasil (ANVISA)
SEPN 515 - Bloco "B", Edifício Ômega
CEP 70770-502
Brasilia - DF /Brasil

Teléfono:  55 61 448 1078
Correo electrónico:  rel@anvisa.gov.br
http://www.anvisa.gov.br/consulta/2002/68_2002.htm
http://inmetro.gov.br/barreirastecnicas


